
CERRO qOLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N" I,T3-20I9-GM-MDCC

Cerro Colorado, 03 de junio de 2019

vtsTos:

El Plan de Trabajo N" 0|-2019-ADMC-OREC-GDS-MDCC denominado: "Mantenimiento y
limp¡eza general fumigación de Cementerio Municipal Paz Eterna de Cerro Colorado"; El Infome N'473-
20'1g-GDS-MOCC; El Provefdo N' 2333-201g-GM-MDCC; El Informe No 173-2019-MDCC/GPPR;

CONSIDERANOO:

Que, de conformidad con elArt. 194o de la Constitución Pollt¡ca del Estado, "Las l\4unicipalidades
Provinciales y Distritales son los órganos de Gobierno Local que gozan de autonomia polftica, económica
y adm¡nistrativa en los asuntos de su competencia"; autonomfa que según elArt. ll del T¡tulo Preliminar
de la Nueva Ley Orgánica de lMunic¡pal¡dades - Ley N'27972 radica en la facultad de ejercef actos de

, administrativos y de administración, coñ sujec¡ón alordenamiento juridico;

Que, con Resolución de Alcaldía No 001 - 2019 - MDCC del 02 de enero del 2019, ell¡tular del
o delega sus facultades en el Gerente Municipal, con las excepciones previstas en el acotado
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sitivo legal;

Que, mediante el Informe N" 473-2019-GDS-|\4DCC, la Gerenc¡a de Desarrollo Socia¡
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el Plan de Trabajo N" 01-2019-ADMC-OREC-GDS-MDCC deñominado; "Mantenimieñto y
general fumigación de CEmenter¡o Municipal Paz Etema de Cerro Colorado", elaborado por el
adm¡n¡strador del cementerio r¡ediante Plan de Trabaio No 01-201g-ADMC-OREC-GDS-¡jDCC;

Que, el Plañ de T¡abajo Nó 01-2019-ADMC-OREC-GDS-IVIDCC denominado: 'Mañtenim¡ento y
lirnpieza general fuñ¡gac¡ón de Cementerio Municipal Paz Etema de Cerro Colorado", presentado
mediante el Informe No 473-2019-GDS-|MDCC, por la Gerencia de Desarrollo Social, precisa el
cumplimiento de un (01)objetivo: i) Presentara los visitantes un Campo Sañto libre de moscás, sañcudos
y mosquitos que pudiefan ocas¡onar alguna enfermedad, y a la vez presentar uñ lugar limpio y libre de
lugares de incubación de estos ¡nsectos, y pala hacer una grata visita de las perconas que acuden
diariamente a este rec¡nto a visitiar a sus respectivos familiares fallecidos y como fin de temporada de
lluvias en nuestra c¡udad;

Que, a través de Informe No 173-201g-MDCC/GPPR, el Gerente de Planificación, Presupuesto y
Rac¡onalización asigna disponib¡lidad presupuestalde S/. 10,000.00 (Diez Milcon 00/100 soles) para la
ejecución del Plan de Trabajo No 01-2019-A0l\4C-OREC-GDS-MDCC denominado: "l\4antenimiento y
limpieza general fumigación de Cementerio Municipal Paz Etema de Cerro Colorado", presentado
mediante el Inlorme No 473-2019-GDS-MDCC, por la Gerencia de Desarrollo Social, será distribuido de
¡a siguiente manera:

PROGRAMA: 9OO2 APNOP
PRODUCTO: 3999999 S¡n Producto
ACTIVIDAD: 5000578 Conduccrón v Maneio de los Reqrstros Civiles
FUNCION: 03 Planeamiento. Gestión v Reserva de Continaencia
DIVISION FUNCIONAL: 0'12 ldentidad y Ciudadanla
GRUPO FUNCIONAL: 002i Reoisfos Civiles e ldentidad
FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 5 Recu¡sos Determinados
RUBRO: 08 lmouestas Municioales
IMPORTE: S/. 10.000.00 Soles
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As¡mismo, a través de Informe N'173-2019-IVDCC/GPPR, el Gerente de Planif¡cación,
pfesupuesto y Racionalización indica que se ha efectuado una revisión del presupuesto autor¡zado al

pliego para el presente ejercicio, determinándose que se qtenta con elcfédito presupuestario suficiente

pará aiender tó soticitadó, que el gasto en mención será afectado en la Act¡v¡dad "conducción y lvlañejo

de los Registros Civiles"

Oue, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgénica

de Mun¡c¡palidades - Ley No 27972, aslcomo el Reglamento de Organización y Func¡ones (ROF) y el

lvlanual dé Organ¡zación y Funciones (lvl6F), ambos inshumentos de la Municipalidad Distritalde cerro
Colorado, en consecuencia;

SE RESUELVE:

aRT|CULO PRIMERO.- APROBAR el Plan de Trabalo N" 0i-2019-ADMC-oRECGOS-MDCC
denom¡nado: "Mantenim¡ento y l¡mpleza genetal furn¡g¡c¡ón ds Cemenlerlo Municlpal Paz Eto¡na

de Cerfo Colorado", presentado mediante Informe N" 473-2019-GDS-MDCC' por la Gerencia de

Desarrollo Social: instrumento que formará parte integrante de esta resolución

ART¡cuLoSEGUNDo,-APRoBAR,sueiecuc¡ónpresupuestalporlasumades/'10,000.00(DiezM¡l
con O0/1OO soles), conforme a la d¡sponib¡lidad prcsupuestalde la Gerencia de Planif¡cac¡ón, Presupuesto
y Racionalización.

aRTiculo TERoERo.- oISPONER que la Gercnc¡a de Desanollo social será la responsable del

desarrollo integral del Plan de Trabajo; asimismo, deberá presentar a egte despacho une vez culminada

su ejecución, él informe de los rcsultados f¡nales de los objetivos descritos en el mencionado Plan de

Trabajo.

ARTIGULO cuARTo.- ENCARGAR, a la secretaria de Gerencia Mun¡c¡pal cumpla con notificar y

archivar Ia presente resoluc¡ón acorde a le!.

ARTicULo QUlNfo.- DISPONER, a la oñc¡na de Tecnologfas de la Infonnac¡ón la publicación de la
presente Resolución en el Portal Institucional de la Pág¡na Web de la Municipalidad Distrital de Cerro
Colorado.

ART¡GULo sExTo.. DEJAR SIN EFEcTo, cualquier act¡9 administrat¡vo municipal que contravenga la

Presente decisión.

MUNICIPALIDAO DISTRIfAL
qERR]O qOLQR¿A.E,o,

REGiSTRESE. COMUN¡QUESE. CUMPLASE Y ARCHiVESE
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